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DE LA PDOVIACIA DE VALLADOLID, 

del Jueves 19 de Noviembre de 1857. l
“^e suscribe à este Periódico que sale Ips Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 

To 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción sebalia 
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su importante salud.

SECCION TERCERA.—^Deuda de Obras públicas.

Capítulo4.® Amortización de la Deuda
no consolidada. . . . 1.500,000

5.° Acciones de carreteras. . 1.035,700

Deuda del Tesoro púhlSeo.

T."* Intereses de la Deuda flo- 
tante^del Tesoro público. .

8.® Id. Y amortización de billetes
3.121.006..23

666,600de la Deuda del material..
9.® Deuda atrasada del personal

del Tesoro............................ 1.000,000
10. Diferentes obligaciones del

Tesoro atrasadas. . . . 292,052..37
---------------------- 7.615,558..60

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Mes DE NOVIEMBRE DE 1857.

SECCION CUARTA.—Gargas de Justicia.

Obligaciones corrientes. . »
------ ----------------- 779,902..68

SECCION QUINTA.—Clases pasivas. 

Obligaciones corrientes. . » 12.507,811

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme al 
art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 4857.

TOTAL SATlSEECnO.

SECCION PRIMERA.—Casa Real. Reales cénts. Reales cénts.

Capítulo 1.® Dotación de S. M. la Reina. 2.833,555
2.®
3.®

De S. M. el Rey.. * . .
De la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias, Doña María 
Isabel, heredera directa 
de la Corona. ....

200,000

204,166
4.®

5.®

De la Serma. Sra. Infanta 
Doña María Luisa Fernan
da y su familia. . .

Del Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Anto
nio y su familia. . . .

166,666

291,666
6.® De S. M.la Reina Madre. . 250,000

3.945,851

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos Colegisladores,

SECCION SESTA.—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1." Personal del clero secular. . 9.107,582
2." Material de id.......................... 3.392,001
5 ." Personal de religiosas en 

clausura. 813,000
4 .° Material de id. 520,900
5 .“ Personal de Tribunales y Ofi

cinas.. ................... 58,250
6 ." Material de id.. . . . . 13,000
7 .° Cargas de Justicia. , . . 40,786
9 .” Congregaciones religiosas. . 16,283

—------------------- 13,761,802
11 . Obligaciones que resultan 

sin pagar por las cuentas 
definitivas de presupuestos » 336,926.,22

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo!.® Personal de la Presidencia.. 4,166..34
2.° Material de id......................... 10,000 
5 .® Pesonal de las Comisiones de 

Estadística................  859,806
4.® Material de id......................... 76,192

—------------------ 930,164..54

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Senado.

Capítulo 1.® Personal de las oficinas del
Senado........ 58,416

2 .® Material de id. . . . • 18,583

Congreso de los Diputados»

3 .® Personal de las oficinas del
Congreso.... 48,400

4 .® Material de id. 49,602
5 ." Gastos extraordinarios.. . 7,500 '

Capítulo 1.® Personal de la Administra
ción central......................... 96,541

2.® Material de id.. . 20,000
3? Personal del cuerpo diplomá

tico y consular................... 583,628
4.® Material de id.. .... 114,337
5.® Personal del Oficio mayor del

parte. Correos de Gabine- ,
le y sus viajes. .... 34,245

6.® Material de id......................... 500
7.® Personal del Supremo Tribu

nal de la Rota..................... 52,541
162,501 8.® Material de id......................... 2,500
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9? Gastos eventuales, imprevis
tos y correspondencia es- 
tranjera...............  . . 171,667

• 37.

5.
6.

2.“
4.°

capítulo 1.®

10 Obligaciones que resultan 
sin pagar por las cuentas 
definitivas de presupuestos »

Dirección de Úíiramar*

Personal dé Ja Dirección ge
neral de Ultramar.. . .

Material de id........................
Personal del Archivo general 

de Indias....................
Material de id........................
Gastos diversos ordinarios..

50,814
7,500

3,872
666 

28,352

1.075,957

7,778.,35

Capítulo 1."

2."
3.*

91,184
4."
S,’

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Administra
ción central........................

2.®
5."

4.”
5.°
6.“
7."

8."
9.”

Material de id.........................
Personal del Supremo Tribu

nal de Justicia.. . .
Material de id,. . . . , 
Personal de Audiencias.. , 
Material de id......................... 
Personal de Juzgados dé pri

mera instancia.. . . .
Material dtí id., . . .
Gastos diversos de justicia é 

imprevistos.. . . . .

85,535
20,000

129,121
5,058

624.945 
^6,867

1.059,577
84,951’

5,545..50 
------------  2.0.59,165..50

SECCION DÉCIMA.—Ministerio dé la Guerra.

Capítulo 1. Personal de la Administr 
c¡on central.. . . .

2.° Material de id
3

4.
5.'

8.®

7.’

8.

9.°
10.

11.
12.

14.

15.

16.

18.

19.
20.
21.
22.
25.
24.

25.

26.

27.
28.
29.
30.
31.

52,

35.
54.

35.

36.

’ Personal' del Supremo Tr 
bunal de Guerra y Marin 
y de los Juzgados. . .

’ Material de id...................
Personal de Generales y Br 

gadieres en cuartel y c 
misiones.. .

Id. defeuerpo de Estado M 
yor, secciones y archivos

* Id. de los de id. del ejérci 
y reserva.................

Idem de Estados Mayores c 
provincias y plazas. .

Material de id.. . . .
. Personal del cuerpo adm 

nistrativo del ejército..
Material de id.. . , .
Personal de colegios, escue 

las y academias militares
Material de Museos militares 
Personal de Jefes y Oficiale 

en comisión. . . .
Idem de inválidos y compa 

mas sueltas. , .” . ,
Material del establecimienli 

de Atocha..............
Idem de subsistencias íñ 

litares......................
Idem de utensilios. . i 
Idem de vestuarios y equipo 
Ideni de remonta y montura 
Personal de hospitales. .
Material de id. . .
Idem de trasportes, postas 

correos...................
Comisiones extraérdinaria 

del servicio. . . .
Personal del material de 

ejército...................
Material de id. . . .
Clases pasivas..................
Presidios. . , . . . 
Gastos diversos. . . .
Pensiones de San Hermepe 

gildo, .... .
Personal de la Inspección 
general de la Guardia civil 

Material de id. . . .
Personal de Planas mayore 

y tercios. ....
Material de provision de 

piensos....................
Ídem de uteiisilios. . .

290,000 
52>250

196,000
4,600

743,000

173,700

12.2.95,000

553,000
65,800

504,450
51,800

243,000
9,000

165,800

112,500

1,000

3.112,000 
651>000

1.286,000
371.500
244,000
455,500

57,350

606,300

188,500
1.41'2,700

849,500
32,520
5,467

102,000

19,469
2,900

3.108,600

114,800
64,700

Gastos de formación de la 
carta general de España 
y continuación de la his
toria orgánica de infante- 
r.a y caballería, . . , 57,500

28.059,006

SECCION ,UNDÉCíMA.-^Min¡sterío do Marina,

6.®
7.®
8.®
9.®

10.
11.
12.
15.

14.
15.
16,
17.
18.
19.
20.

22.

Adicional.

Personal de la Administra
ción central................ 

Material de id................... .....
Personal del Cuerpo general 

de la Armada, susauxilia
res y el Administrativo.

Material de id....................... .
Personal de las oficinas de

los Departamentos. . .
Material de id. de Sanidad..
Personal de tercios navales.
Material de id.........................
Personal de arsenales, . .

Material de id. . . . . . 
Personal de buques annados. 
Material de id..........................  
Personal de establecinnenlos 

científicos.......................
Material de id., . . . .
Personal de correos marítimos 
Material de id.......................... 
Personal de Juzgados.. , . 
Material de gastos diversos. . 
Personal de hospitalidades. . 
Material de id..........................

Obligaciones, que resultan sin 
pagar por las cuentas defini
tivas de presupuestos. .
•Construcción de tres goletas 
de hélice para Filipinas. .

86,000
24,000

1.056,790
450,762

58,751
16,052

508,616
81.744

1.267.455

802.677
562,154

156,845
2,600 

591,265 
616,141
50,925 
20,556

25,886
0.509,939

843,291 •

108,600

SECCION pU.ODÉClMÁ.-^Ministerío de ¡a Gobernación

Capítulo 1.” Persona! de la Secretaria del
Ministerio. ...... 189,600

2.® Material de id.. .... 43,555
5.® Personal del Supremo Tribu

nal Conlencioso-adminis- 
trativo........................

4.® Material de id........................
191,250 

36,000
5 .® Personal de Gobiernos de 

provincia... . ,
6 .® Material de id.........................

452,100
150,879

7 ." Personal de vigilancia pú
blica.........................

8 .® Material de id.........................
326,755
67,8'60

11. Idem de la Guardia civil. , 166,670
12. Personal de Beneficencia. . 6,125
14. Personal de policía sanitaria. 75,956
16. Personal de establecimien

tos penales. .', , , .
17, Material de id........................

118,470
480,454

18. Personal de telégrafos. . . 525,000
19. Material de id. .... 176,000
20. Personal deestablecimienlos 

artísticos...................
21. Material de id. ....

27,292
15,920

22. Personal de la Fiscalía de 
Imprenta;............. 6.667

Adicional. Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defi
nitivas de presupuestos. .

3.036,309

100,554

Z^Se continuará.)

RECTIFICACION.

En el repartímieuto de presos pobres^ inserto en el £olcíífí 
de 10 del actual, núm. 175, se dijo por una equívocacion 
involuntaria, que correspondía al coniente añoj entiendase, 
que lo es para el próximo venidero de 1858.
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A^IJNÇIOS (H H IALî S.

Aà^mlni^lrfwwn princip/^lxle Hacienda pública de la provincia de Valladolid.
Debiendo prnçvdcise a la formacjoiî de la matricula Industrial y de Comercio de esta Capital para el año próximo de 

185E, se cita por cl prescmle a todos los individuos sujetos al pa^o de la contribución de Subsidio, que ejercen Ias pro
fesiones ó industrias (,we á continuación se espiesan, para que en los dias y horas que tambien se señalan, se sirvan 
concurrir á esta Admii; stración, con el objeto de proceder á la designación de las cuotas que les correspondan, con arreglo 
a lo que dispone el artículo 50 del Kcal, decreto de 20 de Octubre de 1052.

DIAS. HORAS, PROFESIONES Ó INDUSTRIAS. DIAS. HURAS. PRCFESIONES Ó INDUSTRIAS.

De lOálOX.., Fondistas, De 12 á 12 7,^... Tiendas de peines.
DelOXálüJ4. Maestros de coches. I)el2'/,ál2X. Tintoreros.
De lü á TI.. Mercaderes de drogas. De 12 X á !.•. Toneleros y cuberos.
De 11 a 1,1 %.. Pastelerías finas.

¡De 11 % á TIX- Ahnacenes de muebles de lujo, Dia 26 de Noviembre 1857,/ De 1 á l */,......  
De l 7,0 1 V,..

Casas de leche de vacas y burras.
Boñolerias. *'

iDd 11 M á 12,. Almacenistas de papel. De 1 7, á 2..... Cesteros.
Dia 24 de Noviembre 1857, ; De 12 á 12 X-. Mercaderes de relojes. De 2 á 2 74...... Componedores de abanicos, pa-lí)el2Xal2X- Boliiíerias. raguas.y sombrillas.

¡De 12 X ó !... Tiendas de guantes. De 10 á 10 Estereros y sogueros.
'De 1 á i X...... Tiendas de paraguas y som- De 10 Tiá 10 X. Espendedores de sanguijuelas.

brillas. De 10 ^Ii á 11.. Puestos de aguardientes v li-
De 1 X ^ 2...., Agentes para activar pspedien- cores.

tes en las oficinas. De 11 á 11 74.. Pue.stos de Imevos.
A las 10........  Broncistas. De 11 ‘/,á« 7,. Puestos de libros viejos.
De 10 á 10 X-- Cordoneros y galoneros con Dia 27 de id., , . . .^ De 11 Xá 12.. A^aciadores de nabajas.

tienda. >De 12 á 12 74.. Comisionados para la compra de
DelOXálOX- Engastadores y esmaltadores. granos.
De ,10.x á Ti.. Eslablecimientos de litografía. De 12 74 012 72. Agrimensores.

IDo 11 á il X” Establecimientosparticularésde ÍDe 12 7; á 1.... Casas de baños.
1 enseñanza. De 1 á 1 74...... Juegos de pelota.
iDeHXáHX- Lapidarios y marmolistas. Pe 1 7, á 1 7,.. Especuladores en vino.
iDe 11 M á 12.. Maestrosdeobrasde.albañilería, iDe 1 7o á 2...... Tratantes en carbón.

, ., Itíu 12 a 12 X.- Keloieros y componeiiuces de
Bia 25 de id........................ ■

pe 10 á 10 74.. Dueños ó arrendatarios de pozos 
de nieve.

\Del2Xá'12^2. Alojciias, chuferías y horcha- , De 10 74 010 72. Eslablecimientos de tintes y
1 tenas,

De 10 72 á 11,.
blanqueos.

JDe 12 >^ á !... Revocadores y soladores. Talleres de construcción de ca-
IDo rá 1 7^...... Tiendas de bollos y otras pastas,

/De 11 áll 74..
mas de acero.

|De 1 ^I^ á 1 T^. Boleros de corambres. Dia 28 de id,, , , , . Fábricas de fósforos.
1 De á Ti á 2..... Fuelieros. \ De 11 740 11 72. Fábricas de pastas finas.
j De 2 á 2 7r- -” Caldereros, IDe 11 72 á 12.. Fábricas de almidón.
IDe 2 74 á 2 4T, Bordadores. JDe 12 á 12 7i- Fábricas de paraguas y sorabri-
'De 2 U á 3...., {Silleros de madera fina.

ÍDe 12 74 0 12 72.
llas.

ZDe 10 á 10 7v’ Corraleros. Fábricas de botones de pastas.
peÍO7^0lOX’ EncuadernadoresJelibros, 
We 10 X á 11.. Hormeros,
(De 11 á 11 74--’ Polvoristas,

De 12 72 á 1.... Eábricas de velas de sebo.
^ De 1 á 1 72...... Corredores de comercio.

Dia 26 de id.. . . , ,
Jüell74állX- Tiendas de paja, cebada y otras 
T semillas. Valladolid 17 de Noviembre de 1857.=Cayetano de Acuña.
^De lí X á 12.. Modistas sin almacenó tiendas,

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de

Valladolid,

Autorizada esta Dependencia para 
adquirir los libros é impresiones in* 
dispensables para el servicio de la Ad- 
nunistracion deconsuraos, ha señalado 
para la ¡subasta el dia SO del corriente 
de doce á doce y media de sii maña- 
1^3, cuyo acto tendrá efecto en el lo
cal que ocupa esta oficina, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .’ El remate se celebrará en el 
local de la Administración ante los 
Sres, Administrañor, Olicial primero 
interventor, y Escribano del Juzgado 
ele Hacienda, el dia y hora que desig
nen los anuncios que al efecto se pu- 
l^hcarán en la Gacela y Boletin oficial 
de là provincia.

2 .‘ Las posturas se harán á la baja 
por pliegos cerrados en un todo con- 
lorme al modelo que se insertará al 
final del anuncio, no admiliéndose 
/Oferta que esc.eda de 4/101 rs, en que 
so han presupuestado unos y otras.

5 .“ Los libros é impresiones es- 
tciclamente arreglados á los modelos 
unidos al presupuesto, se entregarán 
on esta Administración á los cinco 
dias de comunicarsé al rematante la 

aprobación del contrato por la DireO’ 
cion general del ramo,

4 .’ Para ser licitador se ha de 
acompañar con el pliego carta de pago 
espresiva de haber entregado en la 
Caja de.Depósitos de la provincia rea
les velíon 500, que serán devueltos en 
el acto á aquellos cuyas proposicio
nes no fuesen admitidas. La que cor
responda al rematante permanecerá 
depositada por via de lianza hasta que 
los objetos subastados se hallen en 
poder de la Administración.

b,*" Se señala media hora desde 
las doce á las doce y media de la ma
ñana del dia del remate para la pre
sentación de los pliegos. Si al verifi
car su apertura, resultare empate, 
se abrirá en el acto y por término de 
diez minutos, una licitación verbal 
entre los que hiciesen iguales propo
siciones adjudicáudose al mas veata» 
joso postor.

6 .^ Serán de cuenta del rematan
te, además de los gastos del espedien- 
le, los de la conducción á esta Depen
dencia de los libros é impresiones, 
objeto del contrato y los del recono- 
cimicido si es necesario para cono
cer, si unas y otras se hallan en el 
papel, y con las condiciones que de
talla el presupuesto.

7 .^ El precio del remate será sa
tisfecho tan luego corno la Dirección 
general del Te.soro consigne su im
porte en la distribución mensual de 
fondos,

8/ Los menores y personas inha
bilitados para comparecer en juicio, 
no pueden interesarse en este con
trato.

9,“ El rematante en caso de fal
tar á las bases estipuladas será com
petido á su cumplimiento por la via 
de apremie admiuislrativa, sometién- 
dose en un todo al Juzgado de Ha
cienda. Valladolid b de Noviembre 
de 1857,=;=Gayetano de Acuña.

Modelo del pliego de proposición.

D, N.......... , vecino de............. ..  
y que reúne cuantas condiciones exi
ge la ley para representar en acto pú
blico, enterado de} anuncio inserto en 
la Gacela del Gobierno, núm.......... ..  
fecha.... .,y en el Boletin oficial 
de esta provincia, núm. ..., fecha 
. . . . , y .de los demás requisitos que 
se exigen para suministrar á la Ad
ministración de Hacienda pública de 
esta provincia los libros é impresio
nes que detalladamente se esprósan 
en el presupuesto al efecto formado. 

se compromete á proporcioníu’ unos 
y otras, con sujeción al pliego de 
condiciones y en el término prefija
do, por la cantidad de (en letra.)

Fecha y firma del interesado.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.

El dia 28 de Diciembre próximo, de 
doce á doce y media de su mañana, 
se celebrará en el local que ocupa 
esta Dependencia la subasta de las 
obras que han de egecutarse en la 
muralla y casetas destinadas á la vi
gilancia de la visita de consumos de 
esta Capital, con entera sujeción á 
las condiciones siguientes:

1 .“ El remate se celebrará én el 
local que ocupa la Administración 
ante los Sres. Administrador, oficial 
primero Interventor y Escribano del 
Juzgado especial de Hacienda, el dia 
y hora qne designen los anuncios que 
al electo se publicarán en la Gacela 
y Boletín oficial de la provincia.

2 .® Las posturas se harán á la baja 
por pliegos tor rados arregladas al mo
delo que se insertará al final del amni-
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cio, no admitiéndose ninguna que 
esceda de 7,996 rs. en que se han 
presupuestado dichas obras?

5? Para ser licitador además de 
presentar fiador abonado á satisfac 
cion del Presidente de la subasta, se 
acompañará con el pliego un docu
mento que acredite haber entregado 
en la Caja de Depósitos de la provin
cia la cantidad de 600 rs., que serán 
devueltos en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fuesen admi
tidas. La que corresponde al rematan
te permanecerá depositada por via de 
fianza hasta que las obras se hallen 
concluidas y aprobadas.

4 .“ Es obligación del postor con
cluir aquellas en el término de trein
ta dias, á contar desde que se le 
notifique la aprobación del remate pol
la superioridad.

5 .® Se señalará media hora desde 
las doce á las doce y media de la 
mañana del dia del remate para 
la presentación de los pliegos. Si 
al verificar su apertura hubiese em
pate, se abrirá en el acto y por tér
mino de diez minutos una licitación 
verbal entre los que resultasen con 
proposiciones iguales, adjudicándose 
el remate al mas ventajoso postor.

6 .® Serán de cuenta del rematan
te además de los gastos del espedien- 
te, los honorarios devengados por el 
maestro que ha formado el presu
puesto; y los que devenguen por el 
atestado y reconocimiento de las obras 
para justificar que su ejecución se 
halla en perfecta consonancia con 
aquel.

7 .® El precio del remate será sa
tisfecho tan luego como la Dirección, 
general del Tesoro consigne su im
porte en la distribución mensual de 
fondos.

8 .® Los menores y personas inha
bilitadas por la Ley para comparecer 
en juicio, no pueden interesarse en 
este contrajo.

9 .® El rematante on el caso de 
faltar á las bases estipuladas, será 
compelido á su cumplimiento por la 
via de apremio y procedimientos ad
ministrativos, sometiéndose en todo 
al Juzgado de Hacienda con reclu sion 
de cualquiera otro. Valladolid 17 de 
Noviembre de 1857.=Cayetano de 
Acuña.

Modelo del pliego de proposición.

El que suscribe vecino de, . . . , 
y que reúne los requisitos necesarios 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Ga^ 
ceta del Gobierno, núm. . . . , fe- 
cha. . . . , y en el Boletin oficial de 
esta provincia , núm. . . . , fecha 
, se compromete á ejecutar 
las obras á que aquellos se refieren 
con sujección al presupuesto y pliego 
de condiciones, por la cantidad de 
reales vellón (en letra.)

Fecha y firma del interesado.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

El Domingo 29 del corriente mes 
desde las once de su mañana, se ce

lebrarán en subasta los arriendos si
guientes:

Las cinco casetas de la plaza de 
la Red, donde se vende el pescado 
fresco.

La caseta nueva inmediata ai 
Repeso.

Los lavaderos públicos.
Los referidos remates tendrán lu

gar en una de las Salas de la Casa 
Consistorial.

Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento. Valladolid 17 de No
viembre de 1857.—El presidente, An
tonio Florencio de Bildósola.=Simon 
Gerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Muriel,'

Prévia autorización se procede al 
arriendo de los ramos de consumos 
para todo el año próximo de 1858, 
bajo los siguientes tipos.

Con la esolusiva en venta. Rs. vn.

Carnes de ebra, evaluado el 
derecho en. ................. 900 

Vino y vinagre, id. en. . . . 2,520 
Aguardiente, id. en.............. ......480

Con libre venta.

Tocinos frescos y salados en 500
Aceite de oliva en.................. 750
Jabón en................................ 150

TOTAL...................   . 5,300

Cuyos remates están señalados para 
los Domingos 22 y 29 del corriente 
de diez á 12 doce de sus mañanas en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 
Muriel 12 de Noviembre de 1857. = 
El Presidente del Ayuntamiento, Elias 
Cendon =Por su mandado, Manuel 
Rodríguez Castro, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Vega de Raiponce,

Esta corporación que presido, aso
ciada á un doble número de mayores 
contribuyentes, han acordado se su
basten los ramos de consumos de este 
pueblo y su agregado Oteruelo, para 
el próximo año de 1858, con la es- 
clusiva en la venta al por menor, 
bajo los tipos señalados por la Admi
nistración y que están consignados 
en el espediente de su razón. Sus re
mates tendrán efecto el 21 y 28 Mel 
corriente respectivamente, en la Ca
sa Consistorial de este pueblo y hora 
de las once de sus mañanas, bajo ei 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto én la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Vega de Ruiponce 10 
de Noviembre de 1857.=El Alcalde 
Presidente, Mariano Moncada.

Alcaldía Constitucional de 
Santervás de Campos,

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
asociado de un doble número de ma
yores contribuyentes, se sacan á ar
rendar en pública subasta los ramos 
de consumos por todo el año de 1858, 

con la facultad de la esclusiva, bajo 
los tipos y condiciones consignadas 
en el espediente de su razón, e| 
cual se halla de manifesto en la Se. 
cretaria de este Ayuntamiento. Los 
remates tendrán efecto el 29 dei 
corriente y 6 de Diciembre próxi
mo á las once de sus mañanas, en la 
plaza pública según costumbre. San
tervás de Campos 12 de Noviembre 
de 1857.=E1 Alcalde, Isidoro Martí
nez Villarroel.

Alcaldía Constitucional de 
Géria.

El Ayuntamiento Constitucional de 
este pueblo que tengo el honor de 
presidir, ha acordado el arriendo de 
los pastos de yerbas muertas ó de in. 
vernia del prado de este común de 
vecinos, para ganado lanar, solo pa
ra el nms de Enero del año próxi
mo de 1858: {teniendo lugar su pri
mer remate en la Casa Consistorial 
de doce á una de su mañana el día 22 
del actual, y el segundo y perentorio 
el 29, en el mismo sitio y hora. Gé
ria 12 de Noviembre de 1857.=E1 
Presidente, Donato Ortega.

Ayiintamiento Constitucional de 
Villabañei.

En la cantidad de 2,655 rs. se ha 
presupuestado el coste de hacer una 
zanja de 2,128 varas cúbicas para 
traer un manantial al arca principal 
de la Fuente de Suso, y el Ayunta
miento que presido la saca á subasta 
pública, habiendo señalado para Su 
único remate el dia 13 de Diciembre 
próximo á las diez de la mañana y 
sitio de la Casa Consistorial de esta 
villa. Las condiciones facultativas y 
económicas resultan en el espedien
te que esta en la Secretaría para que 
se enteren Jos licitadores. Villabá
ñez 11 de Noviembre de 1857. = El 
Presidente, Mariano del Castillo. = 
Sérgio González, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
ViUaesper.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este pueblo por renuncia del 
que la obtenía, y cuya dotación es de 
600 rs. anuales pagados por trimes
tres, de fondes municipales, y 50 rs. 
mas por la formación de amillara- 
mientos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamien
to dentro del término de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación 
en el Boletín oficial de la provincia, 
Viliaesper 13 de Noviembre de 1857. 
=E1 Alcalde, Martin Gutiérrez.

------as» ®®O<ss»-----

Compañía del Canal de Castilla.—Di
rección Local.

La compañía del Canal de Caslilla 
ha dispuesto se saque á pública su
basta el arriendo del Borco de pasage 
establecido por el Canal entre esta 
Ciudad y la de Palencia, mediante á 

que el actual contrato vence el dia 
20 de Enero próximo venidero.

En su virtud se anuncia el remate 
para el dia 22 del presente mes, y 
hora de las 11 de su mañana el cual 
se celebrará en la casa de las oficinas 
de la Dirección Local en esta Ciudad, 
frente de San Benito, en donde se 
hallan de manifiesto las condiciones. 
Valladolid 13 de Noviembre de 1857, 
=E1 Director Local,Valentin Llanos,

Para el 1.” de Diciembre próximo y 
hora de las diez de la mañana, se sa
cará á público remate una corta de 
cinco mil pinos del bosque de Villalo
bón, distrito municipal de la villa de 
Roa, propiedad del Excmo. Sr. Con
de de Cervellón y de Siruela.

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio, con el objeto de que, 
los que quieran interesarse en la su< 
basta, puedan verificarlo con arreglo 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la casa del Adminis
trador de S. E., Don Bernardo de 
Olavarría.

En la dehesa de Valdelocajos, jun
to á Sahagún, se admiten por media 
temporada, ó sea los meses de Di
ciembre, Enero y Febrero, hasta mil 
quinientas cabezas dç ganado lanaiVá 
4 reales; y si desean sus dueños con
tinuar toda la temporada un real mas 
por cada uno de los meses sucesivos 
de Marzo y Abril. Su dueño-residente 
en Castromocho de Campos, ó la per
sona en cargada de ello en dicha de
hesa, dará razón, con mas por meno
res al que lo desee.

Con la competente autorización ju
dicial y á voluntad de sus,dueños, se 
venden en pública licitación 46 anega
das, 5 cuartones, 52 brazas y 7 pal
mos de tierra, en la que se halla in
cluida una casa-alquería, sitas en Va
lencia del Cid y su Vega, distrito de 
la calle de San Vicente; cuyas fincas 
están en el dia en usufructo vitali
ciamente. El remate tmidrá efecto en 
esta Ciudad en la Escribanía numera
ria de D. Gregorio Nacianceno Muñiz, 
y en la de Valencia en la de D. Fran
cisco Ponce, el dia 22 de Noviembre 
próximo y hora de las doce á las dos 
de su tarde: las personas que quieran 
interesarse en su adquisición, pue
den acudir á cualquiera de las cita
das Escribanías, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
documentos que acreditan la perte
nencia de las fincas.
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DE r S PERIODICOS
DE LOS

ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS, 

con espresion de las diferentes atri- 
budones que les corresponden con ar
reglo á la ley orgánica y otras espe- 

dales.

Prontuario útilísimo, en el que por 
órden cronológico de meses y dias, se 
designan clara y metódicamente las 
obligaciones municipales de todo el 
año. Aprobado y autorizado el gasto 
por Real órden. Por M. P. Q.

Se vende á 10 rs. en la Imprenta 
de este Boletin oficial. 
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